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1.º Prestar conformidad a la permuta de una finca
propiedad del Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba,
por otra de don José Sillero Espinar.

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Montalbán de Córdoba (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 30 de mayo de 1996.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 3 de junio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se acuerda la publicación de los Estatutos
del Consorcio Montes Alta Axarquía, de la provincia
de Málaga.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, recoge la facultad que ostentan las Entidades
Locales para constituir Consorcios con cualquier otra Admi-
nistración Pública o entidad privada sin ánimo de lucro.

A tal efecto, la Excma. Diputación Provincial de Málaga
ha remitido a este Centro Directivo los Estatutos reguladores
del Consorcio Montes Alta Axarquía, constituido entre la
expresada Provincia y los municipios de Alcaucín, Alfarnate,
Alfarnatejo, Almogía, Casabermeja, Colmenar, Comares,
Periana, Riogordo y La Viñuela, una vez aprobados por
todas las Entidades.

Por todo ello, esta Dirección General a tenor de lo
establecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27
de julio citada con anterioridad,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de los Estatutos del Consorcio Montes
Alta Axarquía, que se adjunta como Anexo de la presente
Resolución.

La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 23 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
acuerda la publicación de subvenciones concedidas.

El Decreto 400/90 de 27 de noviembre, crea el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradi-
cación de la marginación y la desigualdad en Andalucía.

Dicho Decreto contempla entre otras medidas la posi-
bilidad de realizar Cursos de Formación Profesional Ocu-
pacional, así como la participación en empleos temporales
al servicio de las distintas Administraciones Públicas y Enti-
dades sin ánimo de lucro.

En base al citado Decreto se han concedido a las
siguientes entidades:

Expediente: 11/96 Ingresos por asistencia, cursos Ayte.
Cocina Vélez.

Entidad: IFES.
Importe: 6.294.708.

Expediente: 11/96 Gastos, curso Ayte. Cocina Vélez.
Entidad: IFES.
Importe: 4.515.750.

Expediente: 12/96 Ingresos por asistencia, curso Ayte.
Repostería/1.

Entidad: IFES.
Importe: 5.796.084.


